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ACUERDO NUMEROT}27
(26 de noviembre de 2005)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS DE PROMOCÉN EN SALUD Y SE
ESTABLECEN UNAS PROHIBICIONES PARA EL CONSUMO DE TABACO EN ALGUNOS

SECTORES PUBLICOS Y PRIVADOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS,

El Honorable Concejo Municipal de Santa Rosa de Osos en uso de ati'ibuciones legales y en especial
las conferidas por la ley 136 de 1994, ley 715 de2002,ley 745 de2}02,1ey 30 de 19E6 y demás
normas concordantes.

AGUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Prohíbase el consumo de tabaco en todos los establecimientos educativos
pÚblicos o privados, institucbnes prestadoras de salud municipal, enüdades oficiales, restaurantes y
demás sítios públicos en el Municipio de Santa Rosa de Osos donde converjan masivamente menores
de edad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al ejeculivo para reglamentar el presente acuerdo.

ART¡CULO TERCERO: E[ presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicac!ón legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CTUDAD DE §ANTA ROSA DE OSOS (ANTIQU|A)
EL DíAVEINT1SEIS {26) DE NOV|ETIIBRE DE DOS rvflL CTNCO (2005)

LOFERA LOI{DOÑO L
Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDo FUE AFROBADo EN¡ LA CoMtstÓtt, CUARTA EL DíA DtCtoCHo (1s)
DE NOVIEMBRE EN PLENARIA EL DíA VENTISEIS (268) DE NOVIEMBRE DE DO§ MIL CINbO
(200s)

ER
Secretaria

L.
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PARAGRAFO: El ejecutivo realizará las campañas educaüvas neeesarias para tal fin por los distintos
medios de cornunicación locafes, instituciones educativas, espacics donde se aplicará la disposición y
capacitaciones e intervenciones grupales en toda la ciudad de Santa Rosa de Osos tendientes a la
promoción de la salud de los Santarrosanos.
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 28 de Noviembre de 2005

EL ALCALDE \¡{ [

LA SECRETARIA

El Acuerdo número en ésta fecha

-^\

Que elAcuerdo 027 que antecede fue publicado hoy 2g de
Noviembre de 2005

CERTIFICO

SECRETARIA
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